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BARCELONA»

agosto de 1822.

Sarta Domingo de Guzinav.

Las cuarenta horas están en la iglesia de Sta, Isabel de religiosas de
S. Fcaneisco de Asis : se reserva á las siete y medía.

Sale el sol á las 4 h. 57 m. ; y se pone á las 7 h. 8 m.

¡D:|s horas. Termómetro.
21 grad. 4 
20 7 
23

Barómetro. Vientos y  Atmósfera. j

1 2 1 1 noche.
1 3 6 mañana, 
jid. 3 tarde.

28 p. 2 1. 1 
2$ 2 
28 3

N. E. nubes. j  
N. Ídem. 1
S. Ídem. 1

N OTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Orden de la plaza, —  Sert/icio milicar para el 5 de agosto. 

Guardia de ./ícarazanas.

Batallón de Sres. oficiales: 4.  ̂ coaipañia : su comandante el coronel 
D. Cirios Ribas.

* £1 Teniente de Rey 2.® comandante s  Baro/i de Biure,

Sobre Jaccioso!.— D ia  3,
Noticias ojtciolcs recibidas por el Sr. G efc político.

A las 10 de la mañana del dia 2 so presentaron en Sjhadell unos 
5oo 6 600 facciosos con anos 20 caballos mandados por el capitán don 
Aquilino Jiménez 2.® comandante do Misas , y exigicion dentro una ho­
ra 800 duros, 400 alpargatas, i 3 raciones de pan y la  cuartetas de 
echada , bajo pena de la vida. Se llevaron también 3 , d 4 individuos 
de dicha v illa , y  en defecto de los hombres sus mugeres.

Al dar parte al Sr. Gofo polfúco el brigadier Roten de la acción 
de Navarcles de que se hizo mención en otro uumero añade lo si­
guiente.

„No puedo dejar de hacer mención del cntu.siasmo patridtico de que 
estaba poseído el padre del sargento herido D. Bonifacio Soler al que 
viendo en punto de espirar dejaba entregado á otras manos por acudir 
á las armas cuando vid hahia necesidad de patriotas, llegando á tal su 
delirio por la libertad, que habiundolo yo llamado y querido obligar 
á que marchase á asistir á su bijo , que no le quedaba ya utro coa- 
suelo que la líltima vista de su padre, me contestó: la patria es an-Ayuntamiento de Madrid
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tes que mi hijo , é\ muere contento ,  pues muere con gloria , yo pre- 
fiero también verle de este modo que poseído de ideas no libres , y# 
lo verd después de batir al enemigo si vive aun , y si ya ha termi­
nado con gloria su carrera , su ültimo aliento acompañata tal vea al de 
al»ono de nuestro* contraríes, i  quien yo podré asertar , que no vol- 
Ttíé á mi casa sin haber vengado la preciosa sangre de mi amado hijo.

Este noble entusiasmo es mucho mas digno de admiración en un tu* 
|cto de la edad de 6o años . cual es la del patriota Soic'r.

E l  Universal del 26 de julio último , inserta el siguiente Estracto de 
los periódicos esirangeras.

Las cartas de 1‘aris están todas conicftcs en decir que lo ocurrid* 
el dia 7 en Madiid ha causado á ios ultras una impresión tan dcsa- 
cradable coma inesperada. Ahora quisieran recojer las espresiones que se 
les escapaion en los dias de su jubilo , cuando creían que se haluan sa­
lido ya con la suya. Unos echan la culpa de la desgracia al Rey de 
Espaua , diciendo que no h.i tenido bastante resolución para llevar a| ca­
bo la en-prisa, y que st ha quedado indeciso en el niorocnlo del peligto.

Otros anadea que sus necios consejeros hubieran debido contentarse 
con menos por ahora, y que por quererlo todo de una vez , no han con- 
gC"uido nada. Los diicctorcs de esta tramoya , no queriendo cargarse coa
la° culpa j se la echan al ministro de Francia en España, de quien di­
cen que les ha dado ideas poco eiactas del estado de la opinión pu­
blica en este pais. , -  • u

En fin , hatta entre ellos mismos ha nacido la desconfianza , pues han 
visto que ios españoles han conocido todo su plan , y han leido en al­
gunos de los periódicos de Madrid el proyecto de Ja intervención arma,
da , casi con las mismas espresiones en que está espresado en el pro­
tocolo de los gabinetes que lo concertaron. _ _

Como después de un desastre siempre ha de haber una victima , cu­
yo sacrificio sirva hasta cierto punto de satisfacción, se habla ya de lla­
mar á París al general La-Grange, ministro de Francia en Madrid , y 
periódicos dicen que igual suerte tendrá el marques de Casa-Irujo. o- 
do podrá ser, y por ahora casi convendría que el •gobierno francés no 
diese pruebas positivas de haber mudado de intenciones respecto de a
España. . , , •

Esto es en sustancia lo que dicen las cartas de París del ultimo cor­
reo. Añaden que inmediatamente que llegó á Patis el correo estraordi- 
iiario de Madrid con las noticias del 7 ,  se despacharon del ministerio 
de iclacioncs esteriores correos para Londres. Viena , Berlin y fa._ 1 c~ 
teríburgo ademas de los que despacharon al mismo tiempo los mimstroi 
de aquellas potencias; pero se asegura que tampoco los liberales se an 
descuidado en hacer que se sepa en toda la Europa la verdad de lo acae­
cido en Madrid.

E l  Esemo. Sr. secretario de Estado y  del despacho de Hacienda 
c9n fecha de 14 del corriente me dice lo que sigue:

El Rey se ha servido dirijirme el decreto siguiente.
Don Fernando V i l  por la gracia de Dios y por la Constitución c 

la Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los que las p ie-Ayuntamiento de Madrid
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aentei vieren j  entendieren, sabed: 0 “ ® Cortes han decrétala )o 
siguiente : Las cortes usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución han JecretJilo lo siguiente.: Art. i.® £l estanco de la sal continuará 
como hasta aquí ; pero reducido á las fábricas y salinas de la Hacien­
da pública, en Iss cuales se vemlerá únicamente de cuenta de esta. 2.* 
Cesarán los surtido» de la Hacienda pública , en las partes en que has­
ta aquí los ha tenido , luego <iue se consuman las exUtencias qde haya, 
y  el cuidado de estos surtí los se dejará al Ínteres particular, que po­
drá emplearse en él por via de especulación, desde el día i .°  de ju­
lio prdximo. 3.® Los trasportes de sal que hicieren por mar los espe­
culadores para el surtido del reino y para el beneficio de las pesquerfas na­
cionales se haráo precisamente en buques españoles , debiendo llevar guia 
6 certificación de las fabricas , que acredite el número de fanegas com­
pradas en ellas. 4.® El trasporte por mar se hará via recta sin escalas. 
En caso de acribada foraosa debeiaa justificar los capitanes de los bu­
ques DO haber cargado n¡ descargado parte alguna del cargamento, pe­
ca de confiscación del barco. 5.® En los puntos de descarga de los bo­
ques con<luctorcs de la sal , que no podráu ser otros que los puertos 
habilitados para cualquiera clase de cumercio , deberá reconocerse si la 
cantidad de sal que se conducen está conforme con la guia ó certifica­
do de la salina; y no lo estando , se comisará el esceso. 6.® En las 
conducciones por tierra deberá llevarse guia j y  la sal que se aprehen­
da sin ella en el distrito de seis leguas de las salinas ó de la orilla 
del mar será comisada. 7.® La Hacienda pública venderá la sal al pie 
de fábriea á doce reales vellón la fanega. 8.® A  este precio pagarán la 
sal los pescadores , á quienes se les abonarán cinco reales vellón en quin­
tal de pescado beneficiada en la península é islas adyacentes que se es-
traiga al cstrangero. 9.° Para facilitar i  los traficantes y compradores 
de sal con destino al surtido del reino todos los medios de verificar sus 
especulaciones , se les admitirán en pago de la sal letras sobre cu-ilquie-
ra plaza de la península hasta ciento veinte dias de la fecha, siempre
^ e  la compra csce'liere de seiscientas fanegas. Las letras serán endosa­
das á favor de la Hacienda pública por una casa conocida de comer­
cio , á satisfacción del administrador de la salina, re. El Gobierno ha­
rá en el precio de la sal que revendiere para estracr al cstrangero la 
rebaja que le pareciere oportuna; y dicha estraccion se podía hacer en 
baulera nacional ú estrangera. i i .  Los dueños particulares de salinas con­
tinuarán en la fabricación y beneficio de la sal como hasta aquí, ven­
diéndola esclusÍTaniente á la Hacienda pública á precios convencionales, 
y la podrán esiract al cstrangero en los términos aconlados por el de­
creto de Cortes de p de noviembre de i8ao. la . La Hacienda pública 
cobrará á los dueños particulares de salinas diez renles vellón por ca­
da fanega de sal de su cosecha que quieran estracr para el surtido de 
la pcníusula; quedando los dos reales á su favor por recompensa del 
precio á que la habrían de vender á la Hacienda. i 3. Los dueños par- 
ticiil-.rcs de salinas harán el pago en letras, dcl mismo molo que lo 
ejecutarán los demás especuladores , según se previene en el are. 9.° i4- 
El Gobierno procurará concluir y presentar á las Cortea en la prúsima 
legislatura los espoilieutcs que está instruyendo sobre incorporación al es­
tado de las salinas de particulares. i 5. El Gobierno pressotará á las Cor-
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tes en la prrfxima legislatura su opinión acerca de si se d eten  vender 
la sal por peso en vez de hneerio por medida. i6 . Se prohíbe abso* 
lutamente la introducción en el rcian de la sal estrangern , y  de la que 
haya salido de nue.'trus puertos espolíala para el csirangcro , bajo las pe­
nas acordadas en cl deercto de Cortes de g de noviembre do i8ao. 17. 
ü l G d'ierno dictará todas las providencias de precaución y seguridad que 
tuviere por oporutnas pa;a que so cumpla lo dispuesto en cl presente de­
creto , V para que no se cometan fraudes : en la inteligencia de que la 
pena de estos consistirá en la j^Crdida de la sal , que quedará á hcnc- 
Jicio de los oprehensores , y ai pago por razón ile multa de doce reales 
por fanega de las apruhen li las ; cuyo importe entrará iutegramente en te- 
aoreria. Quedan autorizados para las aprehensiones de sal los mismos em­
pleados y personas que lo están para los tabacos. Madrid 39 de junio 
de i 8s 3. “  Alvaro Gome* , presiilenle. =  JoseF Melchor P ra t, diputado se­
cretario. — Francisco Benito, diputado secretario.

Pur tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , gober­
nadores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y h.agan guardar , cum­
plir y  ejecutar cl presente decreto en todas sus partos. Tcndreialo en­
tendido para su cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y 
circule. =  Rubricado de la real mano. =  £n Palacio á la  de julio de 1833.= 
Pe real orden lo traslado á V. S. para su iatcligencia y efectos opor­
tunos.,,

Lo que traslado á V , para su- inteligereia y  cumplimiento en ¡a 
paree que It toca. Dios guarde ú V . muchos años. Barcelona 30 de 
ju lio  de 1823. =: Deriiardo de Elizalde.

4KTICULOS COMUSIC4DOS.
Sr. editor ; Parece que el Gobierno abundando en la beneficencia que 

nes enrarga la Cunstitucion ha puesto á tlispusirion de las autoridades 
de esta capital una suma bastante considerable paratmptzar algunas obras 
de publica utilidad y ron ellas ocupar á los infelices que la destructo­
ra miseria agovia y pone al borde de la infídcncis. Hace muchos dias 
que se me comunicó esta fausta nolicía , pero hasta ahora, Mariquita na­
da veo. £n el Ínterin crece la miseria, se aumenta la dcscspiración de 
algunos , y los sgr^nlcs de la rcbidiou su rpiovechan de esta oportuni­
dad para atraer á su paití>Io los ilesgraciadus que no la voluntad sino 
la indigencia constituye criminalc.*. Calculo que serán muy graves las aten­
ciones que rodean d los Srer. G'de pulftico y Comandante general, pe­
ro sin embargo d o  es la que indico de ios menos impuctantes y á fe 
mia que aiiuque no tengo cl gusio de conocer á dichos Sres. personal­
mente , poco falld qii" ante ayer no me atreviese á entrar en su pal­
co en cl tu tro para hablarles del ásunioi pues coda la opera cstubc pen­
sando en ello y minea me dcciiii, ap'sar de no haberles perdido de 
vista , p'-ro la libertad de imprenta es tan picciosa que facilita el me­
dio de cuFMiinirar todo ciu lailonn sus ¡deas aun á aquellus (¡nc m  su vida 
ha ni hablado, y asi usando de ella, éxito el celo y patrioliimo de las 
fluUii'idades de esta capital ¡lara que iiunediatimente dispongan se de prin- 
lipio á una de las obras de publica iitiliilnd que dejo insinuadas, ocu­
pando lus hiázos robustos que la obligación de existir anua contra su 
patria.

Ayuntamiento de Madrid
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Otrs B¡ Sr. editor: no es menos digna de atención la iofelicidad 

en que se hallan sumetjidos al|unos ofluiales dcl ejército retirados coa 
destino á esta plaza , y las viudas de los valientes que rindieron el alien» 
to en el campo dcl honui para aostener la dignidad del nombre espa­
ñol y salvar á la Iberia de la cadena estrangera que le estaba oprimien­
do. A los piitneros reúne la desesperación con loa enemigos de la ley, 
y á las segundas la imperiosa necesidad de ptueurar^e la subsistencia, 
y ranchas de ellas la de sus inocentes hijos victimas de la miseria, ha­
ce olvidar su honor y delicadeza y entregarse á una vida licenciosa j Ab 
que cuadro de infortunios se presenta a mi vista cuando calcula los ttiS' 
tes resultados de una mala administración 1 Pur do quiera que dirija mi 
mente no veo mas que un conjunto de desgracias, hijas todas de ge­
nios díscolos que postergando el bien general á su interés particu­
lar y sedientos de ríijuczas, honores y empleos han entorpecido hasta 
aqui la marcha del gobierno sembrando la desconfianza , el desconten­
to harto común, y por fia la relndioa ¡ Ah ílcros caribes cuan indig­
nos sois dcl a.agrado nombre español i venganza de vosotros claman los 
buenos , venganza los manes de los infelices inmolados á vuestra insa­
ciable ambición, pues alia «o el silencioso sepulcro no ceean de dirijir con­
tra vosotros sus ardientes itiplicas al Eterno, venganza los tristes huér­
fanos que en el proceloso mar de la vida se miran tristemente aban­
donados, venganza, todas las sociedades de] orbe y en particular la es­
pañola que empieza auoque tarde á cunoecr vuestras miras Uberticidas y 
«lesorgonizaderas , y venganza en fin y odio eterno os jura= E l  cjue afor­
tunadamente tubo la  dicha de conoceros desde un principio.

Sr. editor: me dirijo d V. como publicista, para que se digne pro­
curarme respuesta á 4 prcguntitas ; dánduias un pequeño lugar en su apre- 
dable periódico.

3.* Si en el actual sistema de Gobierno cabe facultad al poder eje­
cutivo d al judicial , hasta al primer Gcfe para impouei castigos, no 
dispuestos por le y ,  ni regiamento alguno, a los siíb litos, por los fal­
tas que pueden haber cometido , y en su caso , preguoto : ¿ se obraría 
d no , orbi. rdri.Tnu-nte?

2. * Si catana obligado, á sujetarse á tal arbitrariedad, el Español 
que ha jurado antes morir, que volcer a sucumbir, á tan funesto sis­
tema ; y en su caso pregunto ; ¿ faltaría tí no , á su juramento?

3. ‘  Si rrihia f.icultaj , al Sr. coronel de las milicias de esta ca­
p ita l, (habió con ci debido acatamiento, á su scñoifa ) para decre- 
tar (•) , ci castigo do una gu.at lia , contra to lo  m iliciano, que el do­
mingo 28 lie julio uilimo , falttí al ejercicio doctrinal; no descuidándo­
se la delica'icza, de esceptuar á los Stes. oficiales , que por su dis­
tinguí la ríase , los im|,uBo el de arresto, pena prescrita , por el regla* 
memo de 3i de agosto del auo 2 0 , para las faltas de obediencia y 
respeto n los Grfes , y  no la de guardia acbitc.arla , no prescrita por 
ley , ni reglamento alguno. En este caso , pregunto : ¿ obró dicho señor 
coiitorme a la ley , ó se olvidó de la igualdad que ante ella gozan to-

(•) Como decretó sin mas fundamento nue su santa y  absoluta vo- 
luniud. Ayuntamiento de Madrid
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io s  los españoles por U CoastUacion ¡ c]oe el mismo ba juraño gair« 
dar, y  hacer guardar , por sus respectivos empleos , y  muy pardcular- 
mente , re:omcndada y dispuesta para todos los milicianos por el arti­
culo i{6 del mencionado reglamento?

4.* El miliciano (jue dejd de obedecer á tan arbitrario decreto, pre- 
gooto : ¿faltó tal ves al art. 61 del propio reglamento?

Basta por hoy Sr. editor, y sin cometer ningún desacato , quisie­
ra ser satisfecho á mis preguntitas , para poder proponer otras en ca­
so oportuno. B. L, M. de V. S . S. S. = E I cabiloso proguuton, Naumel,

AVISOS AL VÚBLICO.
El maestro de primeras letras , do capilla y organista de la villa 

de Castelltersol , que por su esmero en esplícar la Constitución se ve 
«diado de los pocos enemigos del sistema , y obligado con otros patrio­
tas á trasladarse i  esta ciudad por haberle saquea lo su casa , y  para 
evitar la furia de lus cabecillas de aquellos aireieiures , se ofrece dar 
lecciones de clave , forte-piano y solfa á precios equitatativos i  cuan­
tos deseen'ocuparle : darán razón en la habitación del ciudadano Don 
Mariano Becengucr , plazuela de los Pcixos , núm. g , cuarto principal.

Quedan lo señalado el día 5 del corriente para el último remate ds 
la casa con su tierra, sitas en el túrmino de S. Martín de Provcnsals 
de pertinencias del suprimido colegia de Franciscanos de esta ciudad, par­
ticipa al público que se celebrará en las casas Consistoriales de doce á 
una hora de dicho dia. Barcelona 3 de agosto de 18 20 .=  Jaime D o -  

iguez.
iloy de las 10 á las 11  se recibiián las mensualidades de los in­

dividuos del monte pió de Comerciantes; y  el domingo próximo de las 
10 á las I I ,  se satisfarán las de las viudas en casa del Sr. D. Jo- 
sel Rodríguez , tesorero del mismo. Barcelona 3 de agosto de 1822. 4 
'Jaime ^ Iza m ora , secretario.

Embarcaciones venidas al puerto «n el dia de a je r .  
Españoles.

De Aljeciras , Estopena , Alicante , Vilanova y  Sitjca en 18 días, el 
laúd S. P able, de 18 toneladas, su patrón Gerardo B ertn n , con cón- 
grio , alquitrán y otros góaeros para Mataró. r: De Valencia en 3 «lias, 
el laúd Sto. Cristo del Grao , de 3o toneladas , su patrón Manuel Igle­
sias, con arroz, harina, habas, ajos y melones á varios. := De Valen­
cia en 3 días, el laúd Virgen de los Desemparadus, de 20 toneladas, 
su patrón Francisco Miñana, con arroz á varios. ~  Un laúd de Sitjes con 
vino.

Fiestas, Hoy dia 4 en la iglesia de religiosas de Mautesion se celebra la 
fiesta del grande patriarca Santo Domingo : á las 10 de la mañana se cantará 
golemnc oficio con música , y predicará el M. R. P. Fr. Jaime Llorciis , Lr. 
en sagrada Tcnlogía : á las Ú de la tarde se cantará el saiu(simi) rosarlo, 
cuyos misterios explicará el M. R. P. Lr. Fr. Domingo Roma , ambos reli­
giosos Dominicos.

Hoy en la iglesia de nuestra Señora do los Angeles se celebra l.i fiesta 
de su Santo patriarca : á las 10 habrá solemne oficio , y  sermón que liará 
el R. P . presentado Fr. Josef Gutiérrez , religioso Agustino calza io ; por 
I9 tarde á las se camará el sautfsimo cosario por la capilla de U iglesia 
del Pino , y se coacluirá la función con los gozos del Santo.Ayuntamiento de Madrid
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Impreso, Pieza en sn acto bilingüe titulada : la heroica defensa del fuer­

te de filaues y presa do Mn. Pedro : véndese en la librería de José! 
Lluch , calle de la Libretena , y  en la imprenta de JoserTorner , calle de 
Capcllans , á nueve cuartos.

Papeles sueltos. Elogio i  la nanea bien pondetadaybenemérits milicia y 
goarnicion de Madrid sóbrelos últimos acontccimientosj y canción del londiro 
constitucional vestido de verdades amargas: las dichas piezas que se acaban de 
recibir de Madrid , son muy análogas a las circunstancias del dia , hacen 
ver el modo y valor que se portaron en los dias 7 de julio y demas eoo- 
serutivos : véndese en la librería de Joscf Sola , calle cel ta i! , y etj la 
de Ignacio Estivill , calle de la Borla y Escudellcrs , su precio tres cuartos 
las dos.

Avisos. El que tenga las Recreaciones filoítífícos del P. Almeyda , y 
quiera deshacerse de ellas , sírvase avisarlo á Líomingo Obiols , en la oüei- 
na de este peciédico.

Eos señores BUscriptores á los cuadernos de reUatos de hombres célebres, 
sacados de los mejores bustos , medallones , relieves y cuadros antiguos y 
moderaos , que se conservan en los priucipaics moscos y gabinetes de arro­
pa , grabados á sjm.de contorno , se servirán acudir á la librería de Pifer- 
rer á recoger el primer cuaderno y adelantar el importe del segundo , en cu­
ya librería rjueda abierta la suscripción á 10 rs. vn. el cuaderno.

En la administración de la lotería de la plaza de Cucurulla, darán razón 
de quien desea encontrar un sujeto ú dos amigos que quieran estar en un 
cuarto muy decente donde sí íes acomoda se les data de comer y toda 
asistencia.

I  eneas. Cualquiera que tenga el gusto de comprar un caballo andaluz, 
c e iTa< iü  j acuda á la lálirica de Gascón , calle del Marques de Barbará , vul­
go de la P on t seca.

En la calle del Pou de la Cadena , num. 5 , travesía de la Burla , se 
continua la vent.a de aceite de superior calidí<l á cuatro pesetas y ti cuatro 
cuartos el cuartal , y se vende por cuartales y barriloues.

Quien quiera comprar ríaos viejos , usuales y también de superior cali­
dad por mayor, hallara las muestras de 3 á 5 horas de la tarde en el segun­
do piso de la calle de los la lle is  , donde se ajustarán puestos en una bode­
ga de las cercanías de Melins de Rey.

El que quiere comprar una casa sita en la plaza de la Trinidad de esta 
ciudad , que antes fue propia do iJoroingo Bonella y en el dia poseen los 
hermanos Compte y Bonclls , se servirá conferirse con D. Agustín Obiols, 
maestro sastre , en la plaza de la Cucurulla , que le indicará el escribano cu 
cuyo poder están los títulos de propiedad.

El sugeto que quiera comprar una jaca pequeña muy .andadora , briosa, 
jóven y sin vi.'io , podrá coDlerirse en la plaza de la capilla de 
, niim. I I  , tienda de revendedor , que darán razón del vendedor. 

Alijuileres. En la calle del Cali hay para alquilar una buena tienda coú 
su primer piso ; el sugeto que quiera alquilarla se conferirá con el torne­
ro que vivo frente la puerta pequeña do la nacional Audiencia ,  quien Ies

fuerte
Marciís

el sugeto con que dobea tratar.
En la calle de los Tallcrs , casa mim.--- --- , vas. UU..I- 30 , hay j)3:a alquilar un alma­

cén bastante grande, ventilado y seguro para colocar granos ti otros artí­
c u l o s  , y  asi l o s  s u g e t o s  q u e  gusten podrán conferirse con los dueños (lue
nabiun en dicha casa. Ayuntamiento de Madrid
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